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Lidera PRI en multas por fiscalización
 

El PRI se perfila a ser la institución política más sancionada de las pasadas campañas electorales federales,
con multas por 156.7 millones de pesos.

La Unidad Técnica de Fiscalización del INE detectó que el tricolor tuvo diversas irregularidades en los
reportes de gastos e ingresos de sus candidatos, incluido el de su abanderado presidencial, José Antonio
Meade.

Entre las irregularidades que encontró el árbitro electoral estuvieron gastos ocultos o que no fueron
reportados, así como erogaciones y eventos proselitistas que fueron registrados de manera extemporánea.

Destaca que, por ejemplo, el tricolor opacó más de 20 millones de pesos en pagos a representantes que
vigilaron y cuidaron el voto en las casi 157 mil casillas que se instalaron en todo el País.

En total, el Consejo General del INE contempla imponer, el próximo 6 de agosto, 417.6 millones de pesos a
los nueve partidos políticos nacionales y a los candidatos independientes que contendieron por un cargo de
elección popular a nivel federal.

Después del PRI, el PVEM es la fuerza política que recibirá mayores sanciones: 58 millones de pesos por
ocultar y reportar de manera tardía sus gastos de campaña.

Los candidatos independientes a la Presidencia de la República, el Senado y la Cámara de Diputados
recibirán, en conjunto, 2 millones 429 mil 114 pesos en multas.

Destacan los casos de los ex candidatos independientes al Senado, Manuel Clouthier por Sinaloa y Pedro
Kumamoto por Jalisco, quienes serán multado con 403 mil pesos y 46 mil 183 pesos.

Todas estas multas serán aprobadas por el Consejo General del INE el próximo lunes 6 de agosto.

El castigo

Estas son las sanciones que recibirán los partidos políticos, tras anomalías en gastos.

PARTIDO MILLONES DE PESOS

PRI 156.7

PVEM 58

Morena 41.8

PAN 40.5

Panal 35.6

PES 27.5

PRD 22.8

PT 17.5

MC 14.4
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